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GOBIERNO REG ONAL PUNO

PRES DENCIA i EGIONAL

Noo / 3-2017-PR-GR PUNO

Put'lo,

El PRESIDENTE OEl GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos. el rforme No 041-2016-GR-PUNO/GRPPAT-SGPl, Oficio No 900-2016-GR-PUNO/GRPPi-

CONSIDI RANDO:

Que, la C erencra Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territor :i
del Gobierno Re¡ional Puno, remite el Plan Estratégico lnstitucional 2017 - 2019 y el Pl¿,;r

Operativo Instituccnal 2017, elaborados por la Sub Gerencia de Planeamiento e lnformática; pa

efectos de su aprr bacion mediante Resolución Ejecutiva Regional;

Que, el F an Estratégico lnstitucional 2017 - 2019 del Gobierno Regional Puno, ha srdo
elaborado, como 'lstrumento orientador de gestión institucional, formulada desde una perspectiva
multianual; constil lyendo un instrumento técnico para la programación de actividades operativas y

presupuestos anu ¡les del Plan Operativo lnstitucional, que permitan la concretización de objetivos
estratégicos del P an de Desarrollo Regional Concertado Puno al 2021 ,

Que, el P an Operativo lnstitucional 2017 del Gobierno Regional Puno, ha sido elaboraclir
como herramient¿ de gestión institucional de corto plazo, para el periodo de un año, y qur
contempla las pri rcipales actividades operativas permanentes y proyectos de inversión pública
orientadas básic¿ mente a alcanzar las metas de las acciones y objetivos estratégico.,
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institucionales del )lan Estratégico lnstitucional 2017 -2019,

En el marc , de las funciones y atrrbucrones conferidas por la Constitución Politica del Perú. Ley :

7783, Ley No 2786. Ley Orgánica de Gobiernos Regronales y su modificatoria Ley No 27902,

SE RESUI:LVE:

ARTICUL() PRIMERO.- APROBAR el PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 2017
2019 DEL GOBIEI:NO REGIONAL PUNO, el mismo que forma parte de la presente resolución, en
anexo que consta ie 76 páginas.

ARTICUL(I SEGUNDO,- APROBAR eI PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2017 DEL
GOBIERNO REGII)NAL PUNO, el mismo que forma parte de la presente resolución, en anexo que
consta de 188 pág ras.

ARTICUL( TERCERO.- Póngase la presente resolución en conocimiento de los órganos
respectivos del Go rierno Regional Puno, para su implementación y cumplimiento correspondiente

REGíSTRESE, coMUN¡QUESE Y PUBLíQUESE
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JUAN:LUQUE MAMANI
PRESIDENTE REGIONAL
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